
DREMASCORPS. A. 

Guayaquil Febrero de 2012 

ALA JUNTA GENFRAL DE ACCIONISTAS DE 

DREMASCORPS. A. 

Cumpliendo con mis funciones de Comisano de la compañia DREMASCORP S.A, para 
las que fus designado por la Junta General de Acciomstas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estartos de la Ley de Compañias, mes es grato informarles que e 
revisado el Balance de la Sociedad y su corrspondxentFstalo de Pérdidas y Ganancias al 
31 de Diciembre del años 2007 y dhchos documentos los he encontrado conforme con los 
libros dela Soctodad y sus respoctwos comprobantes 
Según lo dispone la Ley de Compañías he fiscaltzado en todas sus partes la administración. 
de la compañía. Velundo porque ésta se ajuste mo solo a los requisitos sino también a las 
normas de una bucna admumistración. 

  

Por las cuentas del balance se podrá apreciar que el resultado del ejercicio terminado al 31 
de Diciembre del 2007, demuestra que la compañua, NO HA TÍ'NIDO MOVIMIENTO. 
ECONÓMICO, por lo que presenta un Estado de Resultados en cero (0). 

En consceucncta, luego de la pertmente revisión de los libros, cuentas y comprobantes de la 
empresa, considero que los estados financieros presentan fielmente las gestiones en el 
refendo eJCrcicio económico finanercro. 

  

Atentamente, 

Ll   

ECON. CARLOS MONTOYA V. 
COMISARIO 
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